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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 17 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se acuerda la publicación de 
subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén,

R E S U E L V E

Dar publicidad a las subvenciones concedidas con la finalidad de realizar acciones 
formativas de Formación Profesional para el Empleo al amparo de la convocatoria 
efectuada mediante la Resolución de 29 de agosto de 2016 (BOJA de 2.9.2016), de la 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan 
subvenciones públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas 
desempleadas para el año 2016, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, 
en régimen de concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el 
Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas.

Estas subvenciones se conceden con cargo a las siguientes posiciones 
presupuestarias:

Posición: 1400188025G/32D/77300/23 S0044.

Expediente Beneficiario Subvención
23-2016/J/3 ALBORAN FORMACIÓN, S.L. 239,775,00
23-2016/J/5 FRANCISCO JAVIER PÉREZ JAENES 32,550,00 

23-2016/J/13 INSTITUTO ANDALUZ DE ALTA COCINA Y HOSTELERÍA 40,950,00
23-2016/J/15 MARÍA CORALIA MUIÑO DIAZ 14,162,00
23-2016/J/16 ROJAS SANJUAN, S.L. 335,925,00
23-2016/J/19 FORMAEMPRESA SUR, S.L. 60,450,00
23-2016/J/20 MAUDE LINARES SCA 401,550,00
23-2016/J/26 GRUPO CORPORATIVO MARQUÉS SLL 137,100,00
23-2016/J/27 SERVICIO PARA INTERNET ALFA-OMEGA 77,700,00
23-2016/J/28 CENTRO DE FORMACIÓN ACADEMIA SAN MIGUEL SL 19,500,00
23-2016/J/30 CENTRO BRITÁNICO LORD BYRON SL 58,500,00
23-2016/J/31 FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO E INSERCIÓN SL 186,450,00
23-2016/J/33 INSTITUTO DE IDIOMAS DE VILLACARRILLO SL 34,125,00
23-2016/J/36 INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE SL 150,340,00
23-2016/J/43 ILDELFONSO PADILLA LÓPEZ 262,155,00
23-2016/J/44 AULA INTEGRAL DE FORMACIÓN SL 340,650,00
23-2016/J/50 ÁNGELES RAMIRO DIAZ 14,625,00
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Expediente Beneficiario Subvención

23-2016/J/53 FISS JAEN SL 14,625,00
23-2016/J/62 JIMENA PROFESIONAL SL 144,855,00
23-2016/J/75 INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL 527,925,00
23-2016/J/81 ESCUELA SUPERIOR DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES SAU 522,000,00
23-2016/J/84 GRUPO MYA SANIDAD Y FORMACIÓN 458,850,00

Aplicación: 1400188025G/32D/76300/23 S0044.

Expediente Beneficiario Subvencion 
23-2016//64 AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 20,475,00
23-2016/J/6 AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE 14,625,00

Aplicación: 1400188025G/32D/78300/23 S0044.

Expediente Beneficiario Subvención
23-2016/J/8 ESCUELAS PROFESIONALES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES 38,850,00

23-2016/J/17 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 33,000,00
23-2016/J/23 FEDERACIÓN PROVINCIAL DEL METAL 506,925,00

23-2016/J/35 FUNDACIÓN DE FORMACIÓN Y EMPLEO ANDALUCÍA (FOREM-
ANDALUCIA) 526,200,00

 23-2016/J/45 PATRONATO MUNICIPAL DE FOMENTO, PROMOCIÓN DESARROLLO 
BAILEN 12,675,00

23-2016/J/49 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL COMARCAL SIERRA DE 
CAZORLA 34,125,00

23-2016/J/65 ASOC. PROV. PROMINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS (APROMSI) 25,740,00

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 123 del Decreto 
Legislativo 1/2010, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Jaén, 17 de abril de 2017.- La Delegada, María de la Paz del Moral Milla.
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